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Rector. Firma Ilegible. Máster Yanina Argüello, Secretaria General. Hay 
un sello seco de la Rectoría impregnado en una estampa dorada. 

Registrado con el número 139, Folio 139, Tomo XXXIV, del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 08 de julio del año 2017.",Es 
conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
ocho de julio del año dos mil diecisiete. Firma ilegible. Máster Yanina 
Argüello. Secretaria General. Hay un sello." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado, Managua 
ocho días de julio del año dos mil diecisiete. (f) Msc. Yanina Argüello 
Castillo. Secretaria General. 

Reg. TPI0963- M. 909501451- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de las 
Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 6188, Acta No. 
35, Tomo XIII, Libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD DE 
LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER ABURTO OLIVAS. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciado en Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 30 días del 
mes de abril del 2017. Rector General: (F) Evenor Estrada G., Secretario 
General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 30 de abril del 2017. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TPJ 0964- M. 909517802 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la BICU, Certifica que 
en la Página 175, Tomo VII, del libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA BLUEFIELDS INDIAN & 
CARIBBEAN UNIVERSITY". POR CUANTO: 

CARLA TOMASA REQUENES. Natural de Juigalpa, Departamento de 
Chontales, República de Nicaragua, Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias de la Educación y Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la 
Educación con Mención en Físico - Matemático. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Bluefields, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur, 
República de Nicaragua, a los 08 días del mes diciembre del año 2016. El 
Rector de la Universidad, Msc. Gustavo Castro Jo. El Secretario General. 
Msc. Rene Cassells Martínez. El Decano, Msc. Arlen Fagot Muller. 

Es conforme, Bluefields, 01 de Febrero del año 2017. (f) Directora de 
Registro. 

Reg. TPJ0965- M. 909529364- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 135, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DIANA NATALIA SANDOVAL VEGA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 121-220994-0000A ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con Orientación en 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los treinta días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de junio del 2107. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPJ0966- M. 909528661- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 135, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ARE LIS YAMILETH MARTÍNEZ SÁCIDA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 522-270893-0000J ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con Orientación en 
Materno Infantil. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 30 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 10967- M. 11523854- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la U.C.C. Certifica que en 
Folio No. 202, Tomo No. 09, del libro de registro de Títulos de graduados 
en la Carrera de Administración de Empresas. que este Departamento 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD DE 
CIENCIAS COMERCIALES". POR CUANTO: 

HEYDI JOSEPH LACAYO CUCALON, Natural de: Managua, 
Departamento de: Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos los 
requisitos académicos del plan de estudios correspondiente y las pruebas 
establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden, y 
su publicación en la Gaceta Diario Oficial para todos los efectos de ley. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua a los ocho días del mes de julio 
del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad: lvania Toruño Padilla, 
Secretaria General: Zobeida Kiesler Bergman. 

Es conforme, Managua, Nicaragua a los vetitrés días del mes de julio del 
dos mil diecisiete. (f) Martha del Carmen Potosme AguiJar., Directora de 
Registro Académico. 

Reg. TP10968- M. 909538509- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Secretaria General de UCAN, Certifica que en la página 11, 
Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC.EE.AA. 
que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título que dice 
"LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
UCAN". POR CUANTO: 

ANA YANCYS MUNGUÍA RAMOS. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado(a) 
en Administración Aduanera y Comercio Exterior. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Es conforme. León, treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete. El Rector 
de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Dado en la cuidad de León, República de Nicaragua, a los treinta y un días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. (f) Secretaria General U.C.A.N. 

Reg. TPI0969- M. 909540156- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 231, tomo IV, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SEBASTIÁN ALONSO ESPINOZA RAMOS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 042-080291-0004V, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI0970- M. 909545247- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 309, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MAGDIEL ALFREDO FLORES MARTÍNEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 40 l-170393-0004E, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Banca y Finanzas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP10971- M. 909545106- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 107, tomo XV, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

KENIA DEL CARMEN NÚÑEZ PÉREZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Licenciada en Psicología, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veintisiete días 
del mes de agosto del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 27 de agosto de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI 0972- M. 2717490- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N• 217, Asiento N• 
459, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que lleva ésta 
universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

MARCIO ANTONIO VARELA OLIVAS. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias y 
Ambientales. POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero en 
Sistemas de Producción Agropecuaria. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los seis días del 
mes de diciembre del año dos mil doce. Lic. Noel Ponce Lanzas, Rector. 
Ing. Everth Rivas Bejarano, Secretario General. Lic. Sergio Calero Jaime, 
Director de Registro y Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los seis días del mes 
de diciembre del año dos mil doce. (f) Lic. Sergio Calero Jaime, Director 
de Registro y Control Académico. 

Reg. TP10973- M. 909554970- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 318, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ANIELKA MARÍA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-121077-0117S, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y 
Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en 
la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme. Managua. 30 de junio del 2017. (0 César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP10974- M. 909560139- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML). Certifica que bajo Folio: 0268; Número: 2638; Tomo: JI, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho. se encuentra inscrito 
el título que integra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

NELSON URIEL TERCERO PERALTA. Natural de Pueblo Nuevo, 
Departamento de Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende el 
título de Licenciado en Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días del 
mes de enero del año 2017. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 16 de febrero de 2017. Ante mí, (0 Lic. Adilia 
CaJero Áreas. Departamento de Registro Académico. (0 MSc. Erick Pérez 
Chavarría. Secretaría General. 

Reg. TP10975- M. 909563834- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 181, Partida 4909, Tomo XXIII, del Libro de Registro 
de Títulos. que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

KAREN CRISTINA RODRÍGUEZ CASTILLO. ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Económicas 
y Administrativas le extiende el Título de Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los veintidós días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Lic. Gerardo Cerna 
Tercero. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
veintidós días del mes de julio del año dos mil diecisiete. (0 Lic. Gerardo 
Cerna Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente UDO. 

Reg. TP10976- M. 909567977- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 33. tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades. que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

CASANDRA CRISTINA SEQUEIRA BLANDINO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua, a los once días del 
mes de enero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León. 11 de enero de 2017. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro. UNAN-LEÓN. 

Reg. TPl 0977- M. 909565859- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 32, tomo XXI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

BLANCA AZUCENA GUTIÉRREZ MEDINA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los once días del 
mes de enero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad. O. Gue. 
el Secretario General. M. Carrión M." 

Es conforme. León, 11 de enero de 2017. (0 Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP10978- M. 82675308- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua. certifica que en la página 133, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

ANGÉLICA VENACIR CARMONA. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 121-031188-0003H, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de mayo del 2017 (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP 10979- M. 82675231 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 133, tomo V, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Titulo que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

REYNA ISABEL FIGUEROA GARCÍA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 121-310590-0001 R, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Bioanálisis Clínico. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintinueve 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de mayo del 2017 (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP10980- M. 82670710- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 320, tomo 
XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Económicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

MARIO JOSÉ RUIZ ARÁUZ. Natural de Nicaragua, con cédula de 
identidad 161-190886-0006H, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Administración de Empresas. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los tres días del 
mes de julio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco ". 

Es conforme, Managua, 3 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP10981 -M. 82677336- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 74, tomo XI, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA-POR CUANTO: 

FÁTIMA URANIA TRAÑA LÓPEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días del mes 
de febrero del dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, O. Gue. el 
Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 3 de febrero de 2017. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI0982- M. 82675906- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 102, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DELMIS DANIELA CORTEZ URBINA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 002-130690-0000N, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Fisioterapia. Este Certificado de 

Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco dias del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 5 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI0983- M. 82676025- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 112, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politénico de la 
Salud que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LISSETH DEL SOCORRO VALLECILLO RIVERA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 004-120288-000IG, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Fisoterapia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP\0984- M. 82676019- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 112, 
tomo V, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de la 
Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LILIANA ANGÉLICA ORTIZ CASTELLÓN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-21 0882-0022T, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Fisioterapia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los nueve días del 
mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 9 de junio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP10985- M. 82678621- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 120 Partida 4787, Tomo XXlll, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE- POR CUANTO: 
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GONZÁLES V ÁSQUEZ KA ROL ANTONIA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR 
TANTO se le extiende el Titulo de Licenciada en Enfermería. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua a los ocho días del 
mes de julio del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, Msc. 
Armando Ramón Gutíérrez Cruz. El Secretario General, Líe. Gerardo Cerna 
Tercero. El Vicerrector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es de conforme a su original con el que fue debidamente cotejado. León, 
ocho días del mes de julio del año dos mil diecisiete. (f) Lic. Gerardo Cerna 
Tercero, Secretario General, Universidad de Occidente UDO. 

Reg. TPI0986- M. 826779641- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadistica de la UNAN-Managua, certifica que en la página 434, tomo 111, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Humanidades y Ciencias 
Jurídicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

G~RIEL ANDRÉS SABALLOS RIVERA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-170594-00 12P, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Geografía. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de mayo del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI0987- M. 82679896- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 442, tomo 111, 
del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

HAZELL DANIELKA GARCÍA MÁRQUEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 043-120192-0000F, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Titulo de: Licenciada en Mercadotecnia. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los Nueve días 
del mes de noviembre del dos mil quince. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato". 

Es conforme, Managua, 18 de julio del 2017. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TPI 0988- M. 82682006- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de la Universidad Autónoma 
de Chinandega (UACH), certifica que a la página ochenta y siete, tomo 
uno, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Ingenierías. que esta 
Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE CHINANDEGA" POR CUANTO: 

MELKIS CEDET ESPINOZA GARCÍA, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ingenierías. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Ingeniero Agrónomo, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Chinandega, República de Nicaragua, a los seis días 
del mes de julio del año dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad. 
Edwin Antonio Meléndez Castro. El Secretario General, ManfredoAntonio 
Molina Rivas. 

Es conforme, Chinandega, seis de julio del año dos mil dieciséis. (f) Lic. 
Reyna Isabel Ney Sánchez. Directora del Departamento de Registro. 

Reg. TPI0989- M. 82682623- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 85, tomo XX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

TANIA TAMARA SOLÍS CÁCERES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesora de 
Educación Media mención Ciencias Naturales, para que goce de los 
derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los doce días del 
mes de octubre de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. Gue. 
el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 12 de octubre de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI0990- M. 82682155- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0218; Número: 1997; Tomo: Il, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que integra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

ANIELKA YORLENYS RUIZ GONZÁLEZ. Natural de Nueva Guinea, 
Región Autónoma de la Costa Caribe Sur(R.A.C.S), República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Licenciada en Enfermería. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días del 
mes de octubre del año 2016. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, viernes, 18 de noviembre de 2016. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) M Se. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TPI0991- M. 2731388- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 
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La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. Certifica que en el folio 014. tomo XVI. partida 15492, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo. 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

MADALI DE F Á TIMA HERNÁNDEZ URBINA. Natural de Matagalpa, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Especialista en 
Abordaje del Abuso Sexual. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de abril del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. (1) Msc. Laura Cantarero. Directora. 

Reg. TPI 0992- M. 8268311 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 003, tomo XVI, partida 15461, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

CINTHIA ELENA GONZÁLEZ BARQUERO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica de 
Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Auditoría 
Integral. Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veinte días del mes de abril del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiséis días del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. (1) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP10993- M. 82686432/82686520- Valor CS 190.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 376, tomo XIX, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades, que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ELMER ANTONIO CARAZO V ÁSQUEZ, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación y 
Humanidades. POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Ciencias de la Educación mención Inglés, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua, a los veintidós días 
del mes de agosto de dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 22 de agosto de 2016. (1) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, Certifica 
que a la página 373, tomo XV. del Libro de Registro de Títulos de la Facultad 
de Ciencias de la Educación y Humanidades. que esta Oficina lleva a su 
cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ELMER ANTONIO CARAZO VÁSQUEZ, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Profesor de 
Educación Media, mención Inglés, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticuatro días 
del mes de noviembre de dos mil catorce. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. el Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 24 de noviembre de 2014. (1) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TPI0994- M. 82686568- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 026; Número: O 164; Tomo: 11, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

RÓGER ZAMORA MIRANDA. Natural de San Juan del Rio Coco. 
Departamento de Madriz, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el título de Licenciado en Inglés. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 10 días del 
mes de noviembre del año 2014. (F) Ilegible Director de Registro Académico; 
(F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, jueves, 04 de diciembre de 2014. Ante mí, (1) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (1) M Se. Erick Pérez 
Chavarría, Secretaria General. 

Reg. TPI0995- M. 82684633- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular de 
Nicaragua: Certifica que bajo el N" 668, Página O 14, Tomo I-20 11, Libro 
de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la Facultad de 
Ciencias Económicas, y que esta instancia lleva a su cargo, se inscribió 
el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

GLENDY YAJAIRA URBINA DORMUS. Natural de Rio Blanco, Del 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el título de: Licenciado en Administración de Empresas, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua. a los veintinueve 
días del mes de julio del año dos mil dieciséis. Rectora de la Universidad: 
Dra. Oiga María del Socorro Soza Bravo. Secretaria General: Lic. Oiga 
Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: Lic. Francisco Javier 
Gutiérrez Villagra (1) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. Directora de 
Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP10996- M. 82686611- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

El subscrito Vice-Rector Académico de la Universidad Evangélica 
Nicaragüense, Martín Luther King, Recinto de Managua, certifica que en 
la página 395, Tomo VIII, del Libro de Registro de Títulos universitarios 
de la Escuela de Ciencias Administrativas, que esta dirección tiene 
bajo su responsabilidad. se inscribió el Titulo que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD EVANGÉLICA NICARAGÜENSE, MARTÍN 
LUTHER KING POR CUANTO: 

FRANCY DEL CARMEN VALLEJOS RUIZ, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos en el plan de estudios de su carrera y en 
las normativas de culminación de estudios vigentes. POR TANTO: le otorga 
el Título de Ingeniera en Sistemas de Información Automatizada. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los siete días 
del mes de abril del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Benjamín Cortés Marchena. El Presidente de la Junta Directiva, Eduviges 
Pineda Llanes. El Vice-rector Académico, Ornar Antonio Castro. La 
Secretaria General, Fátima Soza Ramírez. 

Es conforme a nuestros libros de registros, que extendemos la presente 
en la ciudad de Managua, a los veintidós días del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete. (0 Lic. Ornar Antonio Castro, Vice-Rector Académico. 

Reg. TPI0997- M. 82684774- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 346, tomo 
VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

RUGO ABRAHAM ORDÓÑEZ GUILLÉN. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 161-060386-0011 C, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Especialista en Medicina Interna. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los dieciocho 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de mayo del2017. (0 César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP10998- M. 82684567- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4137, Folio 1211, Tomo No. 111, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Título que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

THELMA IVETT PALACIOS MÉNDEZ. Natural de Masaya, 
Departamento de Masaya, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Jurídicas y Sociales. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Derecho. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 

del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino 

Es conforme, Managua, quince de Enero del20 1 7. (0 Msc. Yadira Bermúdez 
Garcia, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP10999- M. 82684413- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director (a) de la Dirección de Registro y Control Académico 
de la Universidad Hispanoamericana, Certifica: que bajo el Registro con el 
Número de Partida 4138, Folio 1212, Tomo No. 111, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados de la Universidad Hispanoamericana, Inscribe 
el Titulo que dice: LA UNIVERSIDAD HISPANOAMERICANA POR 
CUANTO: 

TEODORA ELIZABETH MONJARREZ LÓPEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Facultad de: Ciencias Juridicasy Sociales. Todos los requisitos académicos 
del Plan de Estudios correspondiente y POR TANTO: le extiende el Titulo 
de: Licenciada en Derecho. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes le confieren. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de diciembre del dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Leonardo Torres Céspedes. Secretario General, Carlos Bermúdez Blandino. 

Es conforme, Managua, quince de enero del20 17. (0 Msc. Yadira Bermúdez 
Garcia, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TPllOOO- M. 82684036- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero (UML), Certifica que bajo Folio: 0203; Número: 1906; Tomo: Il, del 
Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra inscrito 
el titulo que integra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD MARTÍN 
LUTERO, POR CUANTO: 

LEDDY HARLEY DUARTE MONTEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera y las 
normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le 
extiende el titulo de Técnico Medio en Educación Física, Deportes y 
Recreación. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 20 dias 
del mes de junio del año 2016. (f) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario 
General; (F) Ilegible Director de Registro Académico. 

Es conforme, martes, 23 de agosto de 2016. Ante mi, (0 Lic. Adilia Calero 
Áreas. Departamento de Registro Académico. (0 MSc. Erick Pérez Chavarria, 
Secretaria General. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 036, tomo XVI, partida 15558, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo. 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

LEDDY HARLEY DUARTE MONTEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 

6050 



07-08-17 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 148 

las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Educación Física, Deportes y Recreación Física. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los doce días del mes de mayo del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua veintiséis dias del mes de mayo del año dos mil 
diecisiete. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TPllOOl- M. 82690006- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 52, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo. se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SABIANA DE LOS ÁNGELES PICADO CALERO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 121-260395-000lQ, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniera Agroindustrial. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco. 

Es conforme, Managua, 27 de abril del 2017. (1) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TP11002- M. 82690008- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 53, tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional Multidisciplinaria de 
Chontales, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

SILVIA MIRJANIA ROMERO. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 121-090895-0000K, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniera Agroindustrial. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la 
República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintisiete 
días del mes de abril del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 27 de abril del 2017. (1) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP11003- M. 82440028- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de Nicaragua, 
Certifica que en el folio 432, tomo XV, partida 15246, del libro de Registro 
de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE NICARAGUA 
POR CUANTO: 

KEVIN ALRERTO CASTELLÓN SOTO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado 
en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de marzo del año 
dos mil diecisiete." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil diecisiete. 
(1) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP9932- M. 81358440- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil y 
Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 128, tomo 
VIl, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

YERIEL DE JESÚS AGUIRRE SÁNCHEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 001-011195-00 18U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Profesor de Educación Media en Inglés. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario 
Oficial de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua. República de Nicaragua, a los veintitrés días 
del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, Ramona 
Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del 2016. (1) César Rodríguez Lara, 
Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 65, tomo 
VIII. del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

YERIEL DE JESÚS AGUIRRE SÁNCHEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-011195-0018U, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de la Educación 
con Mención en Inglés. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta y uno 
días del mes de mayo del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 31 de mayo del2017. (1) César Rodríguez Lara. 
Director. 

Reg. TPIOOOI- M.l846054- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 89, tomo 
VIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación e Idiomas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: 
'"LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

LISBETH NOHEMÍ RODRÍGUEZ SÁNCHEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 004-270494-0000T, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Técnica Superior en Pedagogía con 
Mención en Educación Primaria. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para 
publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de junio del dos mil diecisiete. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco». 

Es conforme, Managua, 26 de junio del 2017. (1) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP9981- M. 81419683- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Nicaragüense de Ciencia 
y Tecnología (UCYT), certifica que bajo el Libro de Registro No. 2, 
folio 192, asiento 1031, del Libro de Registro de Graduaciones de la 
Universidad Nicaragüense de Ciencia y Tecnología, (UCYT), se inscribió 
el Título que dice: "UNIVERSIDAD NICARAGÜENSE DE CIENCIA 
Y TECNOLOGÍA UCYT POR CUANTO: 

CHAVEZ CASTILLO LUIZ ALBERTO, ha concluido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudios y las pruebas establecidas por 
la Facultad de Ciencias Administrativas y Económicas. POR TANTO: Se 
extiende el Titulo de Licenciado en Contaduría Pública, para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua, el treinta de marzo de 2017. (1) Rector: 
Fernando Robleto Lang, y Secretaria General, Maria Alejandra Brenes 
Hurtado. 

Es conforme al original. Managua, 31 de marzo de 2017. Dra. María 
Alejandra Brenes Hurtado, Secretaria General. 

Reg. TP10312- M. 81724155- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 403, tomo XIV, partida 13659, del libro 
de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva a su cargo, 

se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

VANESSA MAGDALENA AGUIRRE MAIRENA.NaturaldeManagua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así como 
las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad Politécnica 
de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintitrés días del mes de enero del año 
dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth Zamora. 
El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El Director de 
Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de febrero del año dos mil 
dieciséis. (1) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP7240- M. 514775- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Responsable del Departamento de Registro Académico de 
la Universidad de Tecnología y Comercio - UNITEC - (Autorizada por 
el Consejo Nacional de Universidades (CNU), en resolución 005-2005) 
Certifica que al folio No. 0529, Partida: 040, Tomo: 1, del libro de 
Registro de Títulos de la Facultad de: Administración y Comercio, que 
éste Departamento lleva a su cargo, se inscribió el Titulo que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE TECNOLOGÍA Y COMERCIO - UNITEC -
POR CUANTO: 

JOSSELIN JOBAIRA SÁNCHEZ REYES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Administración y Comercio, 
para obtener el grado de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas, 
POR TANTO: en virtud de lo prescrito en las disposiciones legales y el 
Reglamento General de UNITEC, le extiende el Título de: Licenciada 
en Contabilidad Pública y Finanzas, para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente la Ley le concede. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cinco días del 
mes de mayo de 2017. El Rector de la Universidad de la Universidad: José 
Jorge Mojica Mejía. El Secretario General: Alma Alicia Gutiérrez García. 

Es conforme, Managua, cinco de mayo de 2017. Responsable de Registro 
Académico UNITEC- NICARAGUA. 

Reg. TP7278- M. 514943- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario de la Universidad de Occidente UDO CERTIFICA 
que bajo el Folio 43, Partida 411, Tomo XI, del Libro de Registro de 
Títulos, que esta oficina lleva a su cargo se inscribió el Título que dice: 
"LA UNIVERSIDAD DE OCCIDENTE - POR CUANTO: 

MARCO ANTONIO PÉREZ OROZCO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas. POR TANTO 
se le extiende el Título de Licenciado en Química y Farmacia. Para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León. República de Nicaragua a los diecinueve días 
del mes de marzo del año dos mil diecisiete. El Rector de la Universidad, 
Msc. Armando Ramón Gutiérrez Cruz. El Secretario General, Msc. Gerardo 
Cerna. El Vice-Rector de la Universidad, Msc. Gregorio Felipe Aguirre. 

Es conforme a su original con el que es debidamente cotejado. León, 
diecinueve días del mes de marzo días del año dos mil dieciséis. (1) Msc. 
Gerardo Cerna, Secretario General, Universidad de Occidente-U DO. 
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